
                     Chihuahua, Chih., sábado  04 de junio del  2011.                         No. 45

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como Artículo
de segunda Clase de

fecha 2 de Noviembre
de 1927

GOBIERNO FEDERAL
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES
CANCELACION de la Autorización Definitiva Número Ocho expedida al señor Shoujian Gao, Cónsul General de la República 
Popular China en la ciudad de Tijuana, con circunscripción consular en los Estados de Baja California, Baja California Sur, Sonora 
y Chihuahua.
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SECRETARIA DE SALUD
CONVENIO Modificatorio que modifica el Convenio Modificatorio del Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas suscrito el 15 de noviembre de 2009, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. (CM-AFASPE-
CHIH-03/09)

(FOLLETO ANEXO)
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas  
que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte, el Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua. (CM-AFASPE-CHIH-01/10)

(FOLLETO ANEXO)
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ACUERDO Marco de Coordinación que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por 
otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua.

(FOLLETO ANEXO)
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GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 101 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se aprobó el Tabulador de las Multas de Tránsito 
Municipal, del H. Ayuntamiento de Camargo, Chih.
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA
EDICTOS de Notificación del Procedimiento de Revertimiento de diversos lotes ubicados en esta ciudad.
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS
COMITE TECNICO RESOLUTIVO DE OBRA PUBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS
REGISTRO del Padrón Único de Contratistas del Estado, en el mes de mayo de 2011.
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INSTITUTO DE LA VIVIENDA
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública No. IVI-004-2011, relativa a la pavimentación en Av. Quinta Real, acceso del 
Fraccionamiento Punta Oriente, tramo II (del km. 0+760.97 al km. 1+900), en Áquiles Serdán, Chih.
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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
RESOLUCION del Consejo General en relación del dictamen consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, respecto de los informes anuales sobre el origen y aplicación de los recursos 
de los partidos políticos correspondientes al año dos mil diez.
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ACUERDO del Consejo General por el que aprueba el Proceso Extraordinario de Fiscalización al Partido Acción Nacional, para la 
revisión y dictamen del informe anual sobre el origen y aplicación de sus recursos en el ejercicio dos mil diez.
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ACUERDO del Consejo General por el cual se dan de baja del inventario, vehículos automotores y se autoriza su enajenación.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
CONVOCATORIA Licitación Pública No. O.M. 09-11, relativa a la adquisición de consumibles para equipo de cómputo.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTEMOC, CHIH.
CONVOCATORIA 007 de la Licitación Pública No. PMC-OMM-N07-2011, relativa al suministro de concreto y otros materiales 
requerido por la Dirección de Obras Públicas.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHINIPAS, CHIH.
CONVOCATORIA Pública Núm. 2000174, relativa a la construcción de puente Tasajeras, en camino Chínipas a El Limón. 
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.       Pág. 3057 a la 3100
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FE DE ERRATAS

SECRETARIA DE HACIENDA

A LA CONVOCATORIA  SH/016/2011, PUBLICADA EL SABADO 28 DE MAYO DEL 2011 Y QUE SE SOLICITA SE 
PUBLIQUE EL SABADO 4 DE JUNIO DEL 2011 EN EL PERIODICO OFICIAL, LA CUAL DICE:

PARTIDA UNO:  ADQUISICION DE CEMENTO PORTLAND COMPUESTO 30 BRA/RS A GRANEL BAJO LA 
MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO.

DEBE DECIR:

ADQUISICION DE CEMENTO PORTLAND COMPUESTO 30 R BRA A GRANEL BAJO LA MODALIDAD DE 
CONTRATO ABIERTO

El Presidente del Comité
C. Pedro Lurueña Caballero

Rúbrica.
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FE DE ERRATAS
CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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GOBIERNO FEDERAL
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES
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GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CAMARGO, CHIH.

- - - El Licenciado ERNESTO IVÁN VILLA FERNÁNDEZ, Secretario del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Camargo, Chihuahua hace constar y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A- - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - Que en Sesión de Extraordinaria Cabildo de fecha veintitrés de noviembre del año dos mil diez, 
entre otros puntos el Honorable Cabildo determino: para desahogar el QUINTO PUNTO Orden del Día el Secretario 
del Ayuntamiento solicita Autorización para que comparezca el Ingeniero SERGIO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ y 
FRANCISCO CASTELLANOS, Delegado de Tránsito Municipal y Oficial de Tránsito Municipal, respectivamente, con 
el propósito de plantear la aprobación al Tabulador de las Multas de Tránsito Municipal, solicitud que es aprobada por 
UNANIMIDAD. Lo que se hace constar y certifico en Santa Rosalía de Camargo, Chihuahua; a los veintiocho días 
del mes de noviembre del año dos mil diez.- - - - - - - - - - - - - - - - 

A T E N T A M E N T E
“SUFRAGIO EFECTIVO: NO REELECCION”

SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO.

LIC. ERNESTO IVÁN VILLA FERNÁNDEZ
Rúbrica

- - - El Licenciado ERNESTO IVÁN VILLA FERNÁNDEZ, Secretario del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Camargo, Chihuahua hace constar y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - Que en Sesión de Cabildo de fecha veintitrés de noviembre del año dos mil diez, entre otros puntos el 
Honorable Cabildo determino: para desahogar el QUINTO PUNTO del Orden de Día, el Secretario del Honorable 
Ayuntamiento solicita Autorización para que comparezca el Ingeniero SERGIO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ y FRANCISCO 
CASTELLANOS, Delegado de Transito Municipal y Oficial de Tránsito Municipal, respectivamente, con el propósito de 
plantear la aprobación al Tabulador de las Multas de Transito Municipal, solicitud que es aprobada por UNANIMIDAD. A 
lo que a continuación se transcribe: “En cumplimiento del QUINTO punto del orden del día se sometió a consideración 
del Honorable Ayuntamiento la aprobación al Tabulador de Multas de Transito Municipal, por lo que se pide al 
Ayuntamiento la comparecencia del Ingeniero SERGIO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, Delegado de Transito Municipal, 
por lo que es aceptada, comenzando el Ingeniero con el agradecimiento por la invitación así también comentando 
que por instrucciones del Presidente Municipal se acudió a la Ciudad de Chihuahua a pedir apoyo a la Dirección de 
Vialidad del Estado, en la cual le informaron que cubrirán las necesidades a medida de las posibilidades, por lo que 
se procedió a la exposición de algunos videos en relación a los accidentes viales; a lo que el Presidente comenta que 
en platicas que ha llevado a cabo con el Ingeniero SERGIO GONZÁLEZ, llegando al acuerdo de realizar revisiones 
sorpresas a los vehículos, en relación con las bebidas embriagantes debido al exceso de accidentes viales, por lo que 
ha pedido que se hagan los trámites correspondientes para la implementación de semáforos en los puntos clave de la 
Ciudad los cuales ya están detectados y seleccionados, así como la creación de la mini ciudad, en donde se pretende 
educar a los jóvenes en cuanto a los señalamientos de transito. En cuanto a los nuevos costos de las multas, estas 
serán aplicadas a partir del próximo año, esto con el fin de realizar una campaña de conciencia para los padres y 
jóvenes; mencionando que en el Municipio de Camargo los costos de multas son muy bajos, así también comentando 
que se realizaran operativos en los cuales se llevara a cabo decomiso de bebidas embriagantes que no causaran 
infracción, pero a partir de enero del 2011 se llevaran a cabo los mismos operativos pero ya causaran infracción, 
debido a que Camargo se posiciona en el 3° lugar en accidentes viales. Comenta el Ingeniero SERGIO GONZÁLEZ 
que en coordinación con Seguridad Pública han trabajado visitando los puntos estratégicos donde los ciudadanos 
acuden a tomar, haciendo un llamado de atención sin aplicar multa o sanción. FRANCISCO LUNA comenta sobre 
los descuentos de las multas o en su defecto la cancelación, por lo que se responde que no se está llevando a cabo 
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la cancelación de las multas y los descuentos se realizan siempre y cuando la boleta de la infracción y la infracción 
así lo indique, y los descuentos se llevaran a cabo en casos muy especiales que así lo ameriten. Comentando que 
los puntos más peligrosos y donde se han generado el mayor número de accidentes son en las calles Juan de Dios 
Pesa cruz con González Ortega; 9° (CARLOS CHAVIRA BECERRA) cruz con González Ortega; 3° (LOMBARDO 
TOLEDANO) cruz con LUIS H. ALVAREZ; 9° (CARLOS CHAVIRA BECERRA) cruz con LUIS H. ALVAREZ, comentando 
el Presidente que se enviara a algunos agentes de tránsito a realizar curso de certificación en peritaje de vialidad. 
Siguiendo con el QUINTO punto del orden del día ALBERTO MUÑOZ propone que el cobro de las multas sea de 
acuerdo al salario mínimo diario siendo este de $54.47 (CINCUENTA Y CUATRO PESOS 47/100 M.N.), comentando 
que sobre los descuentos que deberán realizarse sea en un lapso de hasta 72 horas ya que habrá infracciones que 
se lleguen a aplicar en fin de semana y estas no alcanzarían a cumplir con el término ya establecido y muchas veces 
las infracciones son mínimas, comentando que si los fines de semana no se llega a encontrar el Delegado estas serán 
cobradas al 100% (CIEN POR CIENTO); por lo que NAYELI ONTIVEROS avala la propuesta de FRANCISCO DURAN 
y FRANCISCO LUNA; VALENTÍN ESTRADA comenta que si en el Municipio de Saucillo, que es un municipio en vías 
de crecimiento se aplica el reglamento y este es llevado a cabo tal cual es porque Camargo que ya está en crecimiento 
no puede aplicar el reglamento tal cual es. El Presidente comenta que en los casos de las bicicletas y motocicletas, 
se puede llegar a un acuerdo en subsidiar las luces, pero con la obligación y el compromiso de ir a la delegación de 
transito municipal para que ahí sean colocadas. Cuestionando que tipo de sanciones son las que cubren el rubro de 
sanciones no contempladas respondiendo que una de ellas podría ser la de falta de cinturón. Comentando que en 
la ciudad de Chihuahua la infracción es realizada mediante una computadora especial la cual es muy costosa por 
lo que aun no puede implementarse aquí de esa manera por la falta de recurso. Se cuestiona que si los agentes de 
tránsito esta aptos para la cancelación de las licencias, por lo que el Secretario pide autorización al Ayuntamiento el 
uso de la palabra del C. FRANCISCO CASTELLANOS, concediéndola, por lo que da respuesta al cuestionamiento 
a lo que responde que aquí no hay facultad para la cancelación de las licencias, lo que se puede hacer es retenerla, 
enviarla a la Dirección Estatal de Transito, para que se lleve a cabo un juicio administrativo y la misma Dirección se 
encarga de boletinar dicha licencia para que esta no sea otorgada posteriormente. Se comenta que a los ciudadanos 
reincidentes no se les condonara ningún pago, comentando MARISELA CHACÓN que el que sea reincidente este debe 
ser un costo elevado ya que es muy común la reincidencia. Se cuestiona sobre donde se encuentra el alcoholímetro 
a lo que se responde que este está bajo la custodia del Doctor FILIBERTO ORTEGA, y se menciona que éste se 
encuentra en calibración y que debe ser utilizado ya que fue una donación, de lo contrario se tendrá que regresar. 
FRANCISCO CASTELLANOS menciona que lo ideal sería que a las infracciones leves se aplique la tarifa mínima para 
que en las infracciones graves puedan ser elevadas. El Secretario propone que en un término de 6 meses a partir de 
que se efectúen las nuevas tarifas se presente de nueva cuenta el Ingeniero SERGIO GONZÁLEZ a informar como 
ha ido evolucionando en cuanto a la modificación. Interviene DORA MARTÍNEZ preguntando que si a las personas 
que se presentan en estado de ebriedad se les detiene y luego se les deja ir, respondiendo que si no cometió alguna 
infracción o falta únicamente se le detiene el vehículo y a él se le deja libre. Para finalizar con el QUINTO punto del 
orden del día se establece lo siguiente se modifica la tabla de multas de transito quedando con el cobro mínimo, 
aplicando 50% (CINCUENTA POR CIENTO) dentro de 24 horas y 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) hasta las 72 
horas de ocurridas las infracciones, exceptuando la infracción 6-6 que queda a criterio del Delegado y considerando 
el pago en fin de semana”. Por lo que se somete a votación, el cual queda aprobado por UNANIMIDAD.- - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Lo que se hace constar y certifico en Santa Rosalía de 
Camargo, Chihuahua; a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil diez.- - - - - - - - - - - - - - - - 

A T E N T A M E N T E
“SUFRAGIO EFECTIVO: NO REELECCIÓN”

SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO.

LIC. ERNESTO IVÁN VILLA FERNÁNDEZ.
Rúbrica.
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS
COMITE TECNICO RESOLUTIVO DE OBRA PUBLICA DEL 
PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS
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INSTITUTO DE LA VIVIENDA
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL EN RELACIÓN DEL DICTAMEN 
CONSOLIDADO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS, RESPECTO DE LOS INFORMES ANUALES SOBRE EL ORIGEN Y APLICACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CORRESPONDIENTES AL AÑO DOS MIL DIEZ.

ANTECEDENTES

I. El primero de marzo de dos mil once se cumplió el plazo para que los partidos políticos entregaran a la Comisión de Fiscalización de 
los Recursos de los Partido y Agrupaciones Políticas los Informes Anuales correspondientes al ejercicio dos mil diez, procediendo 
a su análisis y revisión, conforme al artículo 63, de la Ley Electoral del Estado.

II. Que el quince de mayo de dos mil diez se vencía el plazo límite para que la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas, elaborara el Dictamen Consolidado respecto de las irregularidades encontradas en la revisión 
de los Informes Anuales correspondientes al ejercicio dos mil diez. Lo anterior, conforme al artículo 63, numeral 1, inciso e), de la 
Ley Electoral del Estado.

III. Una vez integrado el Dictamen Consolidado por la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, se elaboró el Proyecto de Resolución respectivo, que se presenta a este Consejo General. 

IV. Toda vez que en el Dictamen Consolidado se determinó que se encontraron diversas irregularidades de la revisión de los 
Informes Anuales de mérito y que, a juicio de dicha Comisión, constituyen violaciones a las disposiciones en la materia, con 
fundamento en el artículo 63, numeral 1, inciso g), de la Ley Electoral del Estado, este Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral emite la presente Resolución.

“Artículo 106”
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, tendrá las atribuciones siguientes:

(…)

i) Iniciar el procedimiento sobre faltas y sanciones en que hubiesen incurrido los partidos y agrupaciones políticas derivadas 
del manejo de sus recursos, así como por el incumplimiento de la obligación de informar sobre la aplicación de los mismos;

En consecuencia, el procedimiento que habrá de incoarse deberá de ser llevado bajo las reglas del procedimiento sancionados 
ordinario, al no tratarse de el incumplimiento a la obligación de informar, sino sobre el manejo de los recursos que le fueron 
otorgados del erario público. 

En otras palabras, dado el tipo de procedimiento de revisión de los informes que presentan los partidos políticos, el cual estipula 
plazos y formalidades a que deben sujetarse tanto los partidos como la autoridad electoral, en ocasiones le impide desplegar sus 
atribuciones de investigación en forma exhaustiva, para conocer la veracidad de lo informado, como en el presente asunto.

Así, toda vez que la autoridad electoral desconoce el destino de los recursos utilizados para pagar los reconocimientos por actividades 
políticas en cita, este Consejo General considera se inicie un procedimiento sancionador ordinario para verificar el destino lícito de 
los mismos, con fundamento en los artículos 62, numeral 3, y 106, inciso i), de la Ley Electoral del Estado.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se emite la siguiente

RESOLUCIÓN

PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando DÉCIMO TERCERO de la presente Resolución, se 
impone al Partido Acción Nacional, la sanción consistente en la supresión del 4.35 por ciento de sus ministraciones mensuales, 
durante el resto del presente ejercicio, para alcanzar el monto de $ 753,157.66 (setecientos cincuenta y tres mil ciento cincuenta 
y siete pesos 66/100 M.N.).

SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando DÉCIMO TERCERO de la presente Resolución, se 
impone al Partido Revolucionario Institucional la sanción consistente en $ 28,530.02 (veintiocho mil quinientos treinta pesos 
02/100 M.N.).  

TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando DÉCIMO TERCERO de la presente Resolución, se 
imponen al Partido de la Revolución Democrática las siguientes sanciones:

a) Amonestación Pública por las irregularidades consignadas del Dictamen Consolidado identificadas con las claves PRD/02 y 
PRD/04.
b) Multa  por la cantidad de $ 53,093.00 (cincuenta y tres mil noventa y tres pesos 00/100 M.N.), por la observación de clave 
PRD/01.
c) Multa de en 500 (quinientos) días de salario mínimo vigente en la ciudad de Chihuahua, consistente en $ 28,350.00 (veintiocho 
mil trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por la observación identificada como PRD/03.

CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando DÉCIMO TERCERO de la presente Resolución, se impone 
al Partido del Trabajo, una sanción económica equivalente a $ 3,485.68 (tres mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos 68/100 
M.N.) en atención a la conclusión identificada como PT/01.

QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando DÉCIMO TERCERO de la presente Resolución, se impone 
al Partido Verde Ecologista de México, la siguientes sanción:
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Amonestación Pública por las irregularidades consignadas del Dictamen Consolidado identificadas con las claves PVEM/01 y 
PVEM/02.

SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando DÉCIMO TERCERO de la presente Resolución, se imponen 
a Convergencia las siguientes sanciones:

a) Una multa consistente en 190 (ciento noventa) días de salario mínimo diario vigente para la ciudad de Chihuahua, equivalente a $ 
10,773.00 (diez mil setecientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.), por las irregularidades consignadas en el Dictamen Consolidado 
identificadas con las claves PC/01, PC/02, PC/03, PC/04, PC/05 y PC/06.
b) Una multa consistente en 40 (cuarenta) días de salario mínimo diario vigente para la ciudad de Chihuahua, equivalente a $ 
2,268.00 (dos mil doscientos sesenta y ochos pesos 00/100 M.N.), por la irregularidad consignada en el Dictamen Consolidado 
identificada con la clave PC/07.

SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando DÉCIMO TERCERO de la presente Resolución, se 
impone al Partido Nueva Alianza una sanción económica equivalente a $ 6,508.67 (seis mil quinientos ocho pesos 67/100 M.N.), 
por la irregularidad consignada en el Dictamen Consolidado identificada con la clave PNA/02.

OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando DÉCIMO TERCERO de la presente Resolución, se impone 
a los siguientes ciudadanos sanción económica por las irregularidades consignadas en el Dictamen Consolidado identificadas con 
las claves PRD/01, PT/01, PNA/02, en los términos que a continuación se presentan: 

Militante / Simpatizante    Observación  Clave    Sanción

Atalo Sandoval García    PRD/01     $   4,040.04
Carlos Baldemar Olivas    PRD/01     $ 33,775.44
Giovanni Enríquez Márquez   PRD/01     $ 13,334.16
Ignacio Leonel Varela    PRD/01     $      991.18
Joel Varela Molinar    PRD/01     $ 29,206.84
Josué Acosta Palma    PRD/01     $   1,794.60
Luis Enrique Chávez    PRD/01     $   5,608.44
Luis Raúl Herrera Mares    PRD/01     $      848.14
Víctor Quintana Silveyra    PRD/01     $  28,587.16
Miguel Angel Díaz Juárez    PT/01     $    6,971.36
Irma Patricia Alamillo Calvillo   PNA/02     $    4,339.16
Silvia Susana Muriel Acosta   PNA/02     $    4,339.16
Ricardo Yañez Herrera    PNA/02     $    4,339.16

Para hacer efectivas las multas consignadas, fórmense los cuadernillos de ejecución correspondientes, túrnense los autos a la 
Secretaría Ejecutiva para su substanciación.

NOVENO.- Todas las multas determinadas en los resolutivos anteriores deberán ser pagadas en el Instituto Estatal Electoral, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 253, numeral 4, de la Ley Electoral del Estado, las cuales se harán efectivas a partir del 
mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya causado estado.

DÉCIMO. Todas las sanciones consistentes en la reducción de un porcentaje de las ministraciones del financiamiento público que 
les correspondan a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, se harán efectivas a 
partir del mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya causado estado.

DÉCIMO PRIMERO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva que, en el ámbito de sus atribuciones, inicie los procedimientos 
sancionadores señalados en el considerando DÉCIMO TERCERO, por la observación identificada como PNA/03  respectivos.

DÉCIMO SEGUNDO. Notifíquese la presente Resolución.

DÉCIMO TERCERO. Publíquese la presente Resolución en el Periódico Oficial del Estado, dentro de los quince días siguientes 
a aquél en que ésta haya causado estado.

Así lo acordó el Consejo General del Instituto Estatal Electoral por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales presentes, en 
la Primera Sesión Extraordinaria de fecha catorce de mayo del año dos mil once, firmando para constancia el Consejero Presidente 
y el Secretario Ejecutivo ante quien da fe. DOY FE.  
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA ELPROCESO 
EXTRAORDINARIO DE FISCALIZACIÓN AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PARA LA REVISIÓN Y DICTAMEN DEL INFORME 
ANUAL SOBRE EL ORIGEN Y APLICACIÓN DE SUS RECURSOS EN EL EJERCICIO DOS MIL DIEZ.
 

ANTECEDENTES

I. El primero de marzo de dos mil once se cumplió el plazo para que los partidos políticos entregaran a la Comisión de Fiscalización 
de los Recursos de los Partido y Agrupaciones Políticas los Informes Anuales correspondientes al ejercicio dos mil diez, procediendo 
a su análisis y revisión, conforme al artículo 63, de la Ley Electoral del Estado.

II. El pasado veintisiete de abril, el Partido Acción Nacional entregó su informe anual sobre origen y aplicación de los recursos en 
el ejercicio dos mil diez.

III. El quince de mayo de dos mil diez se vencía el plazo límite para que la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas, elaborara el Dictamen Consolidado respecto de las irregularidades encontradas en la revisión 
de los Informes Anuales correspondientes al ejercicio dos mil diez. Lo anterior, conforme al artículo 63, numeral 1, inciso e), de la 
Ley Electoral del Estado.

IV. Toda vez que en el Dictamen Consolidado y su resolución presentados en la Primera Sesión Extraordinaria del Consejo General, 
de catorce de mayo de dos mil once, se determinó que el Partido Acción Nacional fue omiso en la presentación del informe anual 
dentro del plazo legal y ello impidió a la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas hacer 
la revisión correspondiente, solicitó al Consejo General en el citado documento la autorización de un proceso extraordinario de 
fiscalización a fin de estar en aptitud de realizar la tarea en comento.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que los artículos 37, párrafo 7 de la Constitución Política del Estado,  78, 79 y 81, de la Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua, establecen que el Instituto Estatal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter permanente, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios; depositario de la autoridad electoral que tiene a su cargo la organización, dirección y vigilancia de 
las elecciones y demás procesos que requieran consulta pública en el Estado, que tiene entre sus funciones las de contribuir al 
desarrollo de la vida democrática del Estado y preservar y fortalecer el régimen de partidos políticos.

SEGUNDO. El artículo 83, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, establece que el Consejo General es el órgano supremo 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así 
como de velar que los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad, guíen todas las actividades del 
Instituto.

TERCERO. Que el artículo 41, de la Ley Electoral del Estado, establece como obligaciones de los partidos políticos nacionales 
y estatales, entre otras: aplicar el financiamiento de que dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas en esta Ley, 
exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, permitir 
la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del Instituto facultados por la ley, así como presentar los informes para 
dar cuenta de los ingresos y egresos de los recursos que reciben por concepto de su financiamiento.

CUARTO. Que el artículo 57, de la Ley Electoral del Estado, establece que el régimen de financiamiento de los partidos políticos 
tendrá las modalidades de financiamiento: financiamiento público, que prevalecerá sobre los otros tipos de financiamiento; 
financiamiento por militancia; financiamiento de simpatizantes; autofinanciamiento; financiamiento por rendimientos financieros; 
fondos y fideicomisos, y aportaciones por transferencia que hagan los comités nacionales o su órgano equivalente. 

QUINTO. Que en el mismo artículo citado en el considerando anterior, así como en el artículo 60 de la ley, se establece que la 
revisión de los informes que los partidos y agrupaciones políticas presenten sobre el origen y destino de sus recursos ordinarios, de 
precampañas y de campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación 
contable y financiera, estará a cargo de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas. 

SEXTO. Que conforme al artículo 62, de la Ley Electoral del Estado, los partidos políticos deberán presentar ante la Comisión 
los informes del origen y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación atendiendo a las siguientes reglas para informes anuales: 

I. Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último de diciembre del año del ejercicio que se 
reporte; 

II. En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe; 

III. Junto con el informe anual se presentará el estado consolidado de situación patrimonial en el que se manifiesten los 
activos y pasivos, así como un informe detallado de los bienes inmuebles propiedad del partido que corresponda; y

IV. Los informes aquí referidos deberán ser autorizados y firmados por el auditor externo que cada partido designe para tal 
efecto.

SÉPTIMO. Que el artículo 63, numeral 1, de la ley de la materia estipula, en lo que interesa, que:

I.   La Comisión contará con cuarenta y cinco días para revisar los informes anuales. Tendrá en todo momento la facultad 
de solicitar a los órganos responsables del financiamiento de cada partido político, la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes o para allegarse de los elementos necesarios ante la omisión o 
falta de presentación de los mismos;
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II.  Al vencimiento del plazo señalado, la Comisión dispondrá de un plazo de veinte días para elaborar un dictamen consolidado, 
que deberá presentar al Consejo General dentro de los tres días siguientes a su conclusión; y

III.  El dictamen y proyecto de resolución será presentado ante el Consejo General, quien procederá a imponer, en su caso, 
las sanciones correspondientes.

OCTAVO. Que el once de mayo del presente año, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, hizo entrega al Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral del dictamen consolidado respecto de la revisión de 
los informes sobre el origen, monto y aplicación de los recursos ordinarios de los partidos políticos, correspondiente al año fiscal 
dos mil diez, de los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, 
Verde Ecologista de México, Convergencia y Nueva Alianza.

NOVENO. Que como se menciona en el dictamen de mérito, se realizó una verificación de la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado por los partidos políticos en sus respectivos informes, a efecto de determinar los errores 
y/u omisiones que pudieran presentarse y se solicitó, cuando fue jurídicamente viable, las aclaraciones conducentes.

DÉCIMO. Que la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, según lo que establece 
el artículo 64, previo acuerdo del Consejo General del Instituto, puede abrir procesos extraordinarios de fiscalización con plazos 
diferentes a los establecidos en el artículo 63; y, en todo caso, dichos procesos extraordinarios deberán quedar concluidos en un 
plazo máximo de seis meses, salvo que por causa justificada el Consejo General autorice su ampliación. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en virtud de que, como se apuntó en el antecedente IV, la Comisión de Fiscalización no estuvo en aptitud 
de revisar y dictaminar sobre el origen y destino de los recursos del Partido Acción Nacional, surge la necesidad de implementar 
un proceso extraordinario de fiscalización para hacer lo correspondiente, pues el hecho de que no se haya tenido la posibilidad 
temporal y legal de hacerlo, no exime de responsabilidad al instituto político de someterse a la rendición de cuentas que exigen 
la Constitución y la Ley, así como tampoco a esta autoridad de realizar su tarea para dictaminar al respecto, todo ello a fin de 
cumplimentar los principios de legalidad y certeza, rectores de la materia, así como de preservar la transparencia que debe imperar 
en el manejo de los recursos de los partidos políticos, dado su estatus constitucional de entes públicos.

Por lo anterior, este Consejo General estima pertinente autorizar a la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
y Agrupaciones Políticas para que abra el proceso extraordinario de fiscalización respecto del origen y aplicación de los recursos 
del Partido Acción Nacional en el ejercicio dos mil diez.

DÉCIMO SEGUNDO. Ahora bien, toda vez que el Partido Acción Nacional presentó su informe anual el pasado veintisiete de abril, 
se establecerá únicamente plazo para revisión y solicitud de aclaraciones o rectificaciones y para la elaboración del dictamen 
atinente. Por ello, se propone un plazo de cuarenta y cinco días para la revisión del informe y de veinte días para la elaboración 
del dictamen, mismo que deberá ser presentado ante el Consejo General dentro de los tres días siguientes a su conclusión.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Consejo General del Instituto Estatal Electoral emite el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO: Se autoriza a la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas abrir proceso 
extraordinario de  fiscalización con la finalidad de revisar el informe anual sobre el origen y aplicación de los recursos del Partido 
Acción Nacional en el ejercicio dos mil diez.

SEGUNDO: Los plazos para el proceso extraordinario de fiscalización serán los siguientes:

 I. Cuarenta y cinco días naturales para la revisión del informe y solicitud de aclaraciones o rectificaciones.
 II. Veinte días naturales para la elaboración de dictamen al informe anual.
 III. Tres días hábiles para presentar el dictamen ante el Consejo General.

El plazo para la revisión del informe comenzará a correr a partir del siguiente día hábil a aquel en que surta efectos la notificación 
del presente acuerdo.

TERCERO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Así lo acordó el Consejo General del Instituto Estatal Electoral por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales, en la Segunda 
Sesión Extraordinaria de fecha veintisiete de mayo del año dos mil once, firmando para constancia el Consejero Presidente y el 
Secretario Ejecutivo ante quien da fe. DOY FE.
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL POR EL CUAL SE DAN DE BAJA DEL 
INVENTARIO VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y SE AUTORIZA SU ENAJENACIÓN.

CONSIDERANDO

PRIMERO.-  El artículo 36, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, establece que la organización, 
dirección y vigilancia de las elecciones y demás procesos que requieran consulta pública en el Estado estarán a cargo de un 
organismo público denominado Instituto Estatal Electoral, que gozará de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, con personalidad jurídica y patrimonio propios.

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 81, numeral 1, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, el  Instituto Estatal Electoral 
es un organismo público, de carácter permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Asimismo, en su numeral 2 se 
establece que el patrimonio del Instituto Estatal Electoral se integra con los bienes que se destinen al cumplimiento de su objeto 
y las partidas que anualmente se señalan en el Presupuesto de Egresos del Estado.

TERCERO.- Que en términos del artículo 97, numeral 1, inciso o), de la Ley Comicial Local, es atribución del Consejero Presidente 
administrar y representar legalmente al Instituto Estatal Electoral.

CUARTO.- Que conforme al inciso r), del dispositivo legal antes referido de la propia Ley Electoral, es facultad del Consejero 
Presidente coordinar el funcionamiento y actividades del Instituto, así como elaborar los planes, programas, presupuestos, 
procedimientos y políticas, previa autorización del Consejo General.

QUINTO.- Que con fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil diez, en la Trigésima Segunda Sesión Extraordinaria, el Consejo 
General acordó dar de baja del inventario vehículos automotores, y se autorizó donarlos a instituciones o dependencias que así 
lo requieran, bienes muebles que a continuación se señalan: 

- 1 Pick Up Dodge RAM 1500, modelo 2001; 
- 1 Pick Up Dodge RAM 2500 4*4, modelo 2001; 
- 1 Pick Up Dodge RAM, modelo 1998; y 
- 1 Chevrolet Suburban, modelo 1998.

SEXTO.- Que para llevar a cabo las actividades propias de este Instituto, en diversos procesos electorales se ha adquirido equipo 
de trasporte consistente en vehículos automotor para uso utilitario y de campo en el territorio del Estado.

Atento a lo anterior, se llevó a cabo una nueva revisión física del parque vehicular y se advierte que, de acuerdo a su estado físico, 
no es costeable su manutención y resguardo para este órgano, algunos de ellos han dejado de ser funcionales y útiles para el 
servicio que fueron adquiridos, y considerando la periodicidad de los procesos electorales, los vehículos se habrán deteriorado en 
mayor medida, con los inconvenientes que en cuanto a su uso ellos representa en los próximos comicios. 

Lo que antecede tal como consta en los oficios IEE/RM/001/11 e IEE/CA/013/11 de fechas diecinueve y veinticuatro de mayo del 
año en curso, signados por el Subcoordinador Administrativo y el Coordinador de Administración, Prerrogativas y Financiamiento 
respectivamente, así como en la relación que se anexa al presente acuerdo.

Lo anterior es motivo suficiente para dar de baja del inventario los vehículos consistentes en: 
-   1 Pick Up Dodge RAM 1500, modelo 2001;
-   1 Jeep Wrangler 4x4, modelo 2001; y    
-   1 Tsuru Sedan, modelo 1998.

Las características y número del inventario se encuentran detalladas en el anexo del presente proveído.

SÉPTIMO.- Que respecto al destino de los bienes señalados en el considerando QUINTO, resulta poca la viabilidad de costo-
beneficio que puedan tener los vehículos señalados para alguna institución o dependencia, dada las condiciones funcionales en 
que se encuentran las unidades, así como los señalados en el considerando SEXTO una vez autorizada su baja, en cuanto que 
son modelos de la misma antigüedad y similar deterioro, se estima conveniente su enajenación pública o privada a las personas 
interesadas en adquirir los bienes muebles antes signados.
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En su caso, el precio de venta no podrá ser inferior al del avalúo que se deberá practicar por medio de la Coordinación de 
Administración, Prerrogativas y Financiamiento de este Instituto.  

Para mantener la trasparencia de éste órgano constitucional, se deberán tomar todas las medidas necesarias con el fin de que al 
hacer las compraventas conducentes, se tome nota del comprador, vehículo que recibe y número de inventario asignado por el 
Instituto, en cada contrato (anexo al mismo) que se celebre para tal efecto.

La información relativa a las ventas aludidas quedará a disposición del público en general en la página web del instituto, en la 
medida que lo permitan sus avances.

En atención a lo anteriormente señalado, este Consejo General emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se dan de baja del inventario los vehículos automotores señalados en el considerando SEXTO, y cuyas características 
se encuentran descritas en los anexos del presente acuerdo, mismos que forman parte integral de éste proveído.

SEGUNDO.- Se procede a la venta de los vehículos automotores señalados en el considerando QUINTO y SEXTO del presente 
proveído, con fundamento en las especificaciones marcadas en el considerando SÉPTIMO. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que remita el presente Acuerdo para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

Así lo acordó el Consejo General del Instituto Estatal Electoral por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales, en la Segunda 
Sesión Extraordinaria de fecha veintisiete de mayo del año dos mil once, firmando para constancia el Consejero Presidente y el 
Secretario Ejecutivo ante quien da fe. DOY FE.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CHIHUAHUA, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CUAUHTEMOC, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CHINIPAS, CHIH.
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ALAN RAMOS TREVIZO                                     2063-41-43-45
-0-

EPIFANIA LUEVANO PULIDO  2148-43-45
-0-

AILED GUADALUPE AGUIRRE VILLALOBOS 2147-43-45
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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JOSE LUIS LEDEZMA DOMINGUEZ                                     2061-41-43-45
-0-

SILVIA ANDRADE LUGO                                             2064-41-43-45
-0-

FELIX MANUEL MORALES  2155-43-45
-0-
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SALVADOR GAMEROS            2130-43-45
-0-

GABRIEL ZAMORA GARCIA             2123-43-45
-0-

LUIS ARTURO GANDARA ARAGON            2122-43-45
-0-

PETRA TORRES SANTIESTEBAN            2121-43-45
-0-

AVISO NOTARIAL

DOS DE DOS

AVISO NOTARIAL

DOS DE DOS

AVISO NOTARIAL

DOS DE DOS
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ARMANDO SALAS FRANCO             2138-43-45
-0-

JOSE FRANCISCO ACOSTA OCHOA             2135-43-45
-0-

BANDA CONSTRUCCIONES             2133-43-44-45
-0-
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RUBEN JIMENEZ LINARES             2132-43-44-45
-0-

OFELIA VALDEZ TORRES             2125-43-45
-0-

ROBERTO VARELA MADRID             2124-43-45
-0-
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FRANCISCO JAVIER PALAFOX CHAVEZ            2131-43-45-47
-0-

BLANCA IMELDA JIMENEZ TREVIZO            2129-43-45
-0-
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ELISEO ORTIZ ESCARCEGA            2139-43-45-47
-0-

ANTONIO FLORES ENRIQUEZ            2144-43-45
-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 04 de junio del  2011.3064

RUFO GONZALEZ FERNANDEZ            2140-43-45
-0- MIRIAM BEATRIZ TISCAREÑO LEYVA            2142-43-45

-0-
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DELFINA SOTELO ESPINOZA            2143-43-45
-0-

ROBERTO CORDERO RAMOS            2126-43-45
-0-
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RUBEN GONZALEZ RIVERA            2141-43-45
-0-

MARIA LIBRADA LOYA PEREZ            2157-43-45
-0-

FRANCISCO PARRA VENZOR  2156-43-45
-0-
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ROCIO GUTIERREZ LEAL  2149-43-45
-0-

ROSA ABRIL GUTIERREZ LEAL  2150-43-45
-0-

ADALBERTO DOMINGUEZ OCON            2158-43-45
-0-
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DENISSE ALICIA DAVILA SAENZ 2152-43-45
-0-

ROBERTO GARCIA FLORES 2151-43-45
-0-

MARIA DE JESUS SANDOVAL LOPEZ 2153-43-45
-0- ELOY GARCIA LUEVANO   2154-43-45

-0-
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DANIELA SOSA CERVANTES   2183-43-45
-0-

CESAR ARMANDO RAMIREZ ORTEGA 2184-43-45
-0-

ANA ENRIQUEZ REYES   2215-43-45
-0-
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RAUL RAMIREZ     2185-43-45
-0-

PATRICIA CORRAL REYES                               2181-44-45-46
-0-



sábado 04 de junio del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              3071

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil 
Distrito Judicial Camargo
Cd. Camargo, Chih. 

AL PUBLICO EN GENERAL 
PRESENTE.- 

Que en el expediente número 278/04, relativo a las DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA DE 
INFORMACION AD-PERPETUAM promovidas por FERNANDO ANTONIO OLIVAS MONCLOVA, se dictó un auto 
que a la letra dice:

Ciudad Camargo, Chihuahua, a veinte de abril del dos mil cuatro.

Con el escrito y documentos que se acompañan recibidos en este Juzgado el día de ayer, del C. FERNANDO ANTONIO 
OLIVAS MONCLOVA; Como lo solicita se le tiene por presentado promoviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria 
DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM tendientes a legitimar un Predio Rústico de terreno de Labor de 
Riego, ubicado en la Comunidad del Patrocinio, Municipio de Camargo, Chihuahua, el cual consta de una superficie 
total de 3-20-12 Hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias: Del punto 0 al 1 N. 17º15’E, mide 95.00 metros 
y colinda con los sucesores de ARTURO BAÑUELAS: Del punto 1 al 2 N. 52°15’W, mide 174.00 metros y colinda 
con los herederos de ANTONIO OLIVAS BUSTILLOS; Del punto 2 al 3 N. 21°00’W, mide 258.00 metros y colinda 
con los herederos de ANTONIO OLIVAS BUSTILLOS; Del punto 3 al 4 S. 72°00’W, mide 135.00 metros y colinda con 
propiedad de MANUEL RAMOS: Del punto 4 al 5 S. 32°15’E, mide 59.00 metros y colinda con Zona Federal de Río 
Conchos; Del punto 5 al 6 S. 51°22’E, mide 87.80 metros y colinda con Río Conchos o Zona Federal; Del punto 6 al 7 
S. 43º00’E, mide 268.10 metros y colinda con el Río Conchos o Zona Federal y del punto 7 al 0 de partida S. 27º 52’E, 
mide 104.00 metros y colinda con el Río conchos o Zona Federal.- Por lo que de conformidad con los Artículos 150 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, en relación con los Numerales 856, 857, 890, 891 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se admite su solicitud en la vía y forma propuestas; En 
consecuencia, fórmese expediente y regístrese en el libro de Gobierno respectivo; Désele la intervención legal que 
le corresponde al C. Agente del Ministerio Público adscrito; Publíquese la presente radicación e identificación del 
inmueble mediante edictos por tres veces consecutivas de siete en siete días en los Periódicos Oficial del Estado, 
uno de circulación Estatal que se editan en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua; El Sol de Camargo, que se publica 
en esta ciudad; Así mismo en los tableros de avisos de la Presidencia Municipal y en los de este Tribunal, se ordena 
notificar la presente radicación a los colindantes.- Se tiene señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones y 
documentos el despacho marcado con el número 4 de la Calle Rayón de esta ciudad y autorizando para tales efectos 
a los CC. Licenciados RAFAEL ACOSTA LARA y/o MAYRA PATRICIA HERNÁNDEZ AGUIRRE.- NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma el C. Licenciado ISRAEL LUNA PEINADO Juez de Primera Instancia Civil de este Distrito 
Judicial, por ante el C. LICENCIADO JOAQUIN FERNANDO RAMOS GALLARDO, Secretario con quien actúa y da 
fe.- DOY FE. Dos firmas ilegibles. 

Lo que me permito transcribir a Usted para que en caso de oposición lo hagan valer ante este Juzgado.

Atentamente
“Sufragio Efectivo; No Reelección”

Cd. Camargo, Chihuahua, a 21 de abril del 2004.

El Srio., de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia Civil LIC. JOAQUIN FERNANDO RAMOS GALLARDO.

2242-45-47-49

-0-
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EMILIA GARCIA LOPEZ   2209-45-47
-0- HUGO RICARDO ZUÑINGA HERRERA 2207-45-47

-0- 
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SOLEDAD ESCOBEDO VIUDA DE PONCE
2208-45-47-49

-0-

MARIA DE LOS ANGELES LUNA CASTILLO
2238-45-47

-0-
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LORENA OLIVIA ROJO ANCHONDO
2213-45-47-49

-0-
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JUAN RODRIGO SALGADO MENA
2217-45-47

-0-

VALERIA PATRICIA PEREZ DE SANCHEZ
2218-45-47-49

-0-
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JUAN ESPINOZA MELENDEZ 
2219-45-47

-0-

OLGA GLORIA TORRES DOMINGUEZ
2236-45-47

-0-
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SANTIAGO ARAGONEZ ZEA  2239-45-47
-0- MOISES GUZMAN ORDOÑEZ  2228-45-47

-0-
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ALFREDO AGUIRRE GRANADOS
2235-45-47

-0-
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ADOLFO HASAEL FLORES PORRAS
2232-45-47

-0-

ANGEL HERMOSILLO SALGADO      2186-45-47
-0-
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LEONARDO DANIEL GUAJARDO LOPEZ
2254-45-47

-0-
ROBERTO PACHECO SOTO

2252-45-47-49
-0-
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HUGO CARREON SANTOS
2253-45-47-49

-0-
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MANUEL ROMERO RIVAS 2245-45-47-49
-0-
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JOSE GARZON NARVAEZ 2246-45-47-49
-0-
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REYNA ORTIZ TOLEDO

2247-45-47-49

-0-
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CECILIA GONZALEZ VENEGAS

2248-45-47-49

-0-
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MAGDALENO ANTONIO TORRES

2249-45-47-49

-0-
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JOSE MIGUEL ROMAN RAMOS
2250-45-47-49

-0-
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MARIA VICTORIA VAZQUEZ SALDAÑA

2251-45-47-49

-0-
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MARIA MEZA ARAGON DE SALOME 2258-45-47
-0-

FRANCISCA CHAVEZ FRANCO 2256-45-47-49
-0-
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JUAN MARTIN CARRANZA RAMOS 2257-45-47
-0-

GRISSEL YVETTY BELTRAN HERRERA 

2241-45-47

-0-
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SANDRA ISELA RAMOS ACEVEDO   2262-45-47
-0-

YAHIR ARTURO VARGAS BACA 2261-45-47
-0-
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AXISCOM, S.A. DE C.V.   2260-45
-0-

ARTURO SALINAS HERAS  2191-45-47
-0-

ARACELY JUAREZ MARQUEZ  2192-45-47
-0-

CRUZ FRANCO NAVARRETE  2193-45-47
-0-
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PEDRO HERNANDEZ DOZAL 2259-45-47
-0-

YOLANDA PATRICIA TOSTADO NAJERA DE TERRAZAS

2270-45-46-47

-0-
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UNION DE CREDITO        2279-45
-0-

ISIDRO CAMACHO GARCIA                2280-45-47
-0-

EDICTO
Presidencia Municipal
Hgo. del Parral, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código 
Municipal en vigor se hace del conocimiento público que la C. 
NORMA CAROLINA LAZCANO RODRIGUEZ, ha presentado 
ante esta Presidencia Municipal un escrito por medio del cual 
hace formal denuncio sobre un lote de terreno ubicado en la 
Calle Rivera del Conejo y Calle Segunda de Nahoas de esta 
población con una superficie aproximada de 41.760 metros 
cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: 
 
LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS

1-2 7.20 Mts. Prop. MATILDE M. MONARREZ
 2-3 5.80 Mts. Prop. NORMA C. LAZCANO  
  RODRIGUEZ  
3-4 7.20 Mts. Terreno Municipal 
4-1 5.80 Mts. Calle Rivera del Conejo 

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 
1128 a fojas 124-VUELTAS del libro de Denuncios de Terrenos 
Municipales número 2-1985 a las 11:00 horas del día 19 de 
mayo de 2011. 

El presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del 
Estado por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Hgo. del Parral, Chih., a 19 de mayo de 2011.

Atentamente
«Sufragio Efectivo: No Reelección»

 
El Presidente Municipal LIC. CESAR OMAR DAJLALA 
AMAYA. El Secretario del H. Ayuntamiento LIC. GUILLERMO 
P. RAMIREZ GUTIERREZ.                                  2128-43-45

-0-
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CONCEPCION TREVIZO GALLEGOS        2289-45-47
-0-

SILVIA ESPARZA RODRIGUEZ        2290-45-47
-0-

DENISSE JUAREZ NAVARRETE  2196-45-47
-0-

ALFONSO RAMIREZ GUTIERREZ  2197-45-47
-0-
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INFINITO CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V.       1970-39-42-45

-0- 
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CASINOS JUAREZ S.A. DE C.V. 2109-42-45-48
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Benito Juárez
Cd. Cuahutémoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
CINCO.

VISTOS, para resolver en definitiva los autos del expediente 623/2005, relativo al JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por los Ciudadanos NICANDRO ORTIZ QUEZADA Y ANDREA LETICIA PARRA GUTIÉRREZ, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los Ciudadanos NICANDRO ORTIZ 
QUEZADA Y ANDREA LETICIA PARRA GUTIÉRREZ, desde el día treinta y uno de agosto del año dos mil, ante la fe 
del Ciudadano Oficial del Registro Civil de Carichi, Chihuahua.

TERCERO.- Se aprueba en todas y cada una de sus partes el convenio celebrado en autos por los promoventes, el 
cual se transcribe en el considerando II de esta sentencia, formando parte de la misma.

CUARTO.- Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias, en la inteligencia de que la Ciudadana 
ANDREA LETICIA PARRA GUTIÉRREZ, podrá realizar lo anterior una vez que transcurra el término precisado por la 
Ley, o en su caso, acredite fehacientemente no encontrarse en estado de embarazo.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial 
del Estado y en cuanto al Oficio que se deberá remitir al Registro Civil de Carichi, Chihuahua.  Una vez que cause 
ejecutoria la presente sentencia, y previa comprobación ante éste Tribunal del cumplimiento de los requisitos para el 
levantamiento del acta respectiva, dese cumplimiento a lo establecido por el artículo 110 del Código Civil.

N O T I F Í Q U E S E

Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana LICENCIADA FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez 
Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano LICENCIADO 
VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Cuauhtémoc,  Chihuahua, a los catorce días del mes de febrero del año dos mil seis, el suscrito 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, hace constar para los 
efectos legales conducentes que la sentencia definitiva dictada en el presente asunto no fue recurrida dentro del 
término que para ello concede la Ley. Conste.

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a los catorce días del mes de febrero del año dos mil seis.

Visto el estado procesal que guardan los autos del presente juicio y, habida cuenta de la constancia que antecede, y 
con fundamento en  lo dispuesto por los artículos 114, 396, 397, 398 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles, en virtud de que la sentencia definitiva, no fue recurrida por las partes en el término que para ello concede la 
Ley, se declara que ha causado ejecutoria, para todos los efectos legales a que haya lugar. Notifíquese personalmente 
a las partes en virtud de haberse dejado de actuar por más de dos meses; esto de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 119 inciso c) del Ordenamiento Legal anteriormente citado.

N O T I F I Q U E S E: Así lo acordó y firma la Ciudadana Licenciada FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN, Juez 
Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante el Secretario de Acuerdos Ciudadana Licenciado 
VICTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da fe. DOY FE.

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

SENTENCIA. CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTE DE NOVIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, 
promovido por la señora GABRIELA MERCEDES DÁVILA ELORZA, en contra del señor ÓSCAR EDGAR PEÑA 
ALBA, registrado con el número de expediente 776/2008, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundando es de resolverse y: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía  especial de divorcio necesario. 

SEGUNDO.- La parte actora, señora GABRIELA MERCEDES DÁVILA,   acreditó la procedencia de la acción de 
divorcio intentada; la parte demandada, señor ÓSCAR EDGAR PEÑA, incurrió en rebeldía.

TERCERO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que contrajeron la señora GABRIELA MERCEDES  y 
el señor  ÓSCAR EDGAR PEÑA, el día veintitrés de diciembre del año  de mil novecientos noventa y siete, ante el 
Condado de la Corte de la Ciudad de El Paso, Texas, Estados Unidos de América. 

CUARTO.- Quedan ambas partes en aptitud de contraer nuevas nupcias. 

QUINTO.- No procede hacer condena en costas. 

SEXTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, gírese oficio para que se publiquen sus puntos 
resolutivos en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos 
Civiles. 

SÉPTIMO.- No se hace condena en costas.

N O T I F Í Q U E S E: Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C.  Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, por ante su Secretaría de 
Acuerdos Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, con quien actúa y da fe.- DOY FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a diecinueve de diciembre del año dos mil ocho. 

Vistos los autos del presente expediente y desprendiéndose de los mismos que en el proveído que antecede, se 
asentó como fecha de su elaboración el día dieciocho de diciembre del año dos mil siete, por lo que en este momento 
se aclara para todos los efectos legales a que haya lugar, que la fecha correcta de la elaboración del acuerdo que 
antecede, es el día dieciocho de diciembre del año dos mil ocho: ordenándose que al expedir copias certificadas de 
la sentencia y su ejecutoria, se agregue copia del presente acuerdo, lo anterior, con fundamento en el artículo 101 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA,  Secretaria 
de Acuerdos Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, por ausencia accidental de su titular, conforme lo establecen los artículos 154 y 178 fracción III de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, quien actúa asistida de la Primera Secretaria Proyectista LICENCIADA 
ELSA PATRICIA ALVARADO MARTINEZ, en los términos indicados por el artículo 177, segundo párrafo, del citado 
ordenamiento, que da fe de las actuaciones. DOY FE.

-0-
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